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Resolución N° 450 D/2.017
PUBLICACIONES - TEXTOS HASTA 200 PALABRAS - Precio de una publicación, por día.

PUBLICACIONES
Normal Urgente

Excedente por palabras.................................................................................................. $ 1,00 ............$ 2,00

SECCION ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua Pública......................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00
Remates Administrativos................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Avisos Administrativos................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Resoluciones | Licitaciones | Contrataciones Directas | Concursos de Precios | Citaciones o 
Notificaciones | Audiencias Públicas | Líneas de Ribera, etc.

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de Minas ............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Edictos Judiciales ........................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Sucesorios | Remates | Quiebras | Concursos preventivos | Posesiones veinteañales, etc.
SECCIÓN COMERCIAL
Avisos Comerciales ........................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Asambleas Comerciales.................................................................................................. $ 110,00 ........$ 280,00
Estado/s Contable/s (por cada página) .......................................................................... $ 330,00 ........$ 830,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas Profesionales................................................................................................ $ 110,00 ........$ 280,00
Asambleas de Entidades Civiles (Culturales, Deportivas y otros)..................................... $ 80,00 ..........$ 200,00
Avisos Generales............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.......................................................................................................... $ 15,00
Separatas y Ediciones Especiales    

Menor de 200 Pág.  $ 90,00 |  De 201 a 400 Pág. $ 150,00 |  De 401 a 600 Pág. $ 225,00
Más de 601 Pág.      $ 255,00

FOTOCOPIAS
Simples de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados............................. $ 3,00
Autenticadas de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados..................... $ 15,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de la colección de Boletines desde el año 1.974 al 2.003 .................................. $ 15,00
Autenticadas de la colección de Boletines desde el año 1.974 al 2.003 .......................... $ 30,00

ARANCEL
Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial (Res. N° 269/10) .......... $ 20,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
RESOLUCIONES DELEGADAS

6N° 26 D del 05/01/2018 - M.S.P. - CARTA DE SERVICIOS DEL PROGRAMA BIOQUÍMICA.
SUBSECRETARÍA DE SALUD. (VER ANEXO)

RESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADAS

6N° 19 D del 05/01/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. CARMEN ALICIA BURGOS.            

7N° 20 D del 05/01/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SR. NORMANDO CARMELO MAZERE.         
  

7N° 21 D del 05/01/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. LASTENIA PERALTA.            

8N° 22 D del 05/01/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. LIDIA DEL VALLE LASTERO.            

8N° 23 D del 05/01/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. DR. TRISTAN ALFONSO SOLA.            

9N° 24 D del 05/01/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SR. EDMUNDO RUFINO FIGUEROA.            

9N° 25 D del 05/01/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. DR. ROBERTO FRANCISCO FARIAS.            

10N° 27 D del 05/01/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. HERMINDA DEL CARMEN
CONSTANZO.            

10N° 28 D del 05/01/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. ALICIA DEL VALLE CHOCOBAR.         
  

11N° 29 D del 05/01/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. EULALIA ERAZO.            

11N° 30 D del 05/01/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. DR. ARMANDO ABELARDO FIGUEROA.       
    

12N° 31 D del 05/01/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. DRA. NORA NELLY LEAÑO.            

12N° 32 D del 05/01/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. NORMA MILAGRO HERRERA.            

13N° 33 D del 08/01/2018 - M.P.T.y D.S. - RESCINDE CONTRATO DE SERVICIOS. ING. DIEGO ERNESTO
FARFÁN.            

13N° 34 D del 08/01/2018 - M.P.T.y D.S. - RECTIFICA PARCIALMENTE DECRETO Nº 2.262/17. ING.
MARÍA AGUSTINA SOTO CASTELLO.            

13N° 35 D del 08/01/2018 - M.S. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. BETIANA DEL MILAGRO SARDINA.  POLICÍA
DE LA PROVINCIA.            

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

14N° 07/18 - RESOLUCIÓN -  SECRETARÍA DE INGRESOS PÚBLICOS ) (VER ANEXO)

16N° 08/18 - ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS (VER ANEXO)

18N° 04/18 - ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS            

21Nº 17/2.017 - DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS            

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

22N° 02/18 - RESOLUCIÓN - SECRETARÍA DE MINERÍA (VER ANEXO)

22N° 04/18 - RESOLUCIÓN - SECRETARÍA DE MINERÍA (VER ANEXO)

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES
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22ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES - RESERVA NACIONAL PIZZARRO - Nº  01/2.017            

LICITACIONES PÚBLICAS

24MUNICIPALIDAD DE EL JARDÍN Nº 01/18            

CONTRATACIONES DIRECTAS

24PODER JUDICIAL DE SALTA - EXPTE. ADM Nº 3.265/17            

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

25SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 272-80583/17-1            

25SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 34-233430/15 -            

26SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 34-233426/15            

27SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 34-44759/17            

SECCIÓN JUDICIAL
SUCESORIOS

29ABUAWAD, MARÍA - EXPTE. Nº 600.237/17.            

SECCIÓN GENERAL
RECAUDACIÓN

31RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 10/01/2018
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RESOLUCIONES DELEGADAS

Salta, 5 de enero de 2.018
RESOLUCIÓN N° 26 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente N° 0100321-310706/2.017-0

VISTO el proyecto de la Carta de Servicios formulado por el "Programa Bioquímica" de 
la Subsecretaría de Gestión de Salud, dependiente del Ministerio de Salud Pública conforme a 
las disposiciones del Decreto N° 3.062/99 y Resolución N° 300 D/07 de la Secretaría General 
de la Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que el mismo cumple con las previsiones de los artículos 3° y 4° del decreto citado, 

expresando la naturaleza, contenido, características y formas de proveer las prestaciones y 
servicios; la determinación de los niveles de calidad en dicha provisión; los mecanismos de 
consulta a los ciudadanos y las previsiones para la evaluación del cumplimiento de la carta, y 
los procedimientos establecidos en la Resolución Delegada antes indicada;

Que se ha seguido el procedimiento establecido en los artículos 5° y 6° del Decreto N° 
3.062/99, reglamentados por la Resolución N° 300 D/07 de la Secretaría General de la 
Gobernación, habiendo dictaminado favorablemente la Oficina de Calidad de los Servicios;

Por ello, y conforme a las atribuciones establecidas en el artículo 6° inciso 1° del 
Decreto N° 3.062/99;

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

Artículo 1°.- Aprobar el texto de la Carta de Servicios del "Programa Bioquímica" de la 
Subsecretaría de Gestión de Salud, dependiente del Ministerio de Salud Pública, que como 
Anexo I forma parte de la presente.
Artículo 2°.- Comunicar, remitir copia auténtica a la Oficina de Calidad de los Servicios para 
su registro, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

VER ANEXO

Fechas de publicación: 11/01/2018
OP N°: SA100024723

RESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADAS

Salta, 5 de enero de 2.018
RESOLUCIÓN N° 19 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente N° 0100134-138.804/2.017-0

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar con vigencia al 01 de Julio de 2.017, la renuncia presentada por la 
Sra. CARMEN ALICIA BURGOS, D.N.I. N° 14.176.002, agente de Planta Permanente, por 
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acogerse al Beneficio Jubilatorio, otorgado mediante Resolución N° RNT-E 01296 de fecha 10 
de Abril de 2.017, por la Administración Nacional de la Seguridad Social UDAI - Salta, al 
Cargo: Auxiliar de Enfermería - Agrupamiento: Enfermería Subgrupo: 4 - N° de Orden 248, 
dependiente del Hospital "Señor del Milagro" - Ministerio de Salud Pública, según Decreto N° 
1.034/96.
ARTÍCULO 2°.- Se deja constancia que la Sra. BURGOS, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 11/01/2018
OP N°: SA100024724

Salta, 5 de enero de 2.018
RESOLUCIÓN N° 20 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente N° 0100221-241.832/2.017-0

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar con vigencia al 07 de Agosto de 2.017, la renuncia presentada por el 
Sr. NORMANDO CARMELO MAZERE, D.N.I. N° 08.612.456, agente de Planta Permanente, por 
acogerse al Beneficio Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de Acuerdo Colectivo N° 
01257 de fecha 30 de Junio de 2.017, por la Administración Nacional de la Seguridad Social 
UDAI -Salta, al Cargo: Chofer - Agrupamiento: Mantenimiento y Servicios Generales -
Subgrupo: 5 - N° de Orden 80, dependiente de la Dirección de Emergencias S.A.M.E.C. -
Ministerio de Salud Pública, según Decreto N° 2.734/12.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el Sr. MAZERE, no adjuntó el Certificado Psico-Físico de 
Egreso.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 11/01/2018
OP N°: SA100024725

Salta, 5 de enero de 2.018
RESOLUCIÓN N° 21 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente N° 0100089-214.481/2.017-0

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar con vigencia al 03 de Agosto de 2.017, la renuncia presentada por la 
Sra. LASTENIA PERALTA, D.N.I. N° 12.409.102, agente de Planta Permanente, por acogerse al 
Beneficio Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de Acuerdo Colectivo N° 01256 de fecha 
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15 de Mayo de 2.017, por la Administración Nacional de la Seguridad Social UDAI Salta, al 
Cargo: Técnico en Esterilización - Agrupamiento: Técnico - Subgrupo: 3 - N° de Orden 783, 
dependiente del Hospital Público de Autogestión "San Bernardo" - Ministerio de Salud 
Pública, según Decreto N° 3.602/99.
ARTÍCULO 2°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 11/01/2018
OP N°: SA100024726

Salta, 5 de enero de 2.018
RESOLUCIÓN Nº 22 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 0100089-229.361/2.017-0.

EL MINISTRO DE  SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 01 de Septiembre de 2.017, la renuncia presentada 
por la Sra. LIDIA DEL VALLE LASTERO, D.N.I. Nº 13.504.462, agente de Planta Permanente, 
por acogerse al Beneficio Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 
01257 de fecha 28 de Junio de 2.017, por la Administración Nacional de la Seguridad Social 
UDAI - Salta, al Cargo: Enfermera - Agrupamiento: Enfermería - Subgrupo: 3 - Nº de Orden 
664, dependiente del Hospital Público de Autogestión "San Bernardo" - Ministerio de Salud 
Pública, según Decreto Nº 3.602/99.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar,  publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 11/01/2018
OP N°: SA100024727

Salta, 5 de enero de 2.018
RESOLUCIÓN Nº 23 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 0100089-225.558/2.017-0.

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 01 de Septiembre de 2.017, la renuncia presentada 
por el Dr. TRISTAN ALFONSO SOLA, D.N.I. Nº 05.095.636, agente de Planta Permanente, por 
acogerse al Beneficio Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 
01258 de fecha 05 de Julio de 2.017, por la Administración Nacional de la Seguridad Social 
UDAI - Salta, al Cargo: Profesional Asistente - : Agrupamiento: Profesional de la Salud -
Subgrupo: 1 - Nº de Orden 261, dependiente del Hospital Público de Autogestión “San 
Bernardo” - Ministerio de Salud Pública, según Decreto Nº 3.602/99.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
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Mascarello

Fechas de publicación: 11/01/2018
OP N°: SA100024728

Salta, 5 de enero de 2.018
RESOLUCIÓN Nº 24 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 0100170-25.117/2.017-0.

EL MINISTRO DE SALUD PÚLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 15 de Mayo de 2.017, la renuncia presentada por el 
Sr. EDMUNDO RUFINO FIGUEROA, D.N.I. Nº 10.332.536, agente de Planta Permanente, por 
acogerse al Beneficio Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 
01254 de fecha 30 de Marzo de 2.017, por la Administración Nacional de la Seguridad Social 
UDAI - Salta, al Cargo: Carpintero -Agrupamiento: Mantenimiento y Servicios Generales -
Subgrupo: 5 - Nº de Orden 483, dependiente del Hospital "San Vicente de Paul" - Orán -
Ministerio de Salud Pública, según Decreto Nº 1.034/96.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el Sr. FIGUEROA, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 11/01/2018
OP N°: SA100024729

Salta, 5 de enero de 2.018
RESOLUCIÓN Nº 25 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expedientes Nºs 0100127-201.740/2017-0 y 0100220-111.669/2.017-0.

EL MINISTRO DE  SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 15 de Mayo de 2.017, la renuncia presentada por el 
Dr. ROBERTO FRANCISCO FARIAS, D.N.I. Nº 08.596.552, agente de Planta Permanente, por 
acogerse al Beneficio Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 
01253 de fecha 09 de Febrero de 2.017, por la Administración Nacional de la Seguridad 
Social UDAI - Salta, Cargo: Profesional Asistente - Agrupamiento: Profesional de la Salud -
Subgrupo: 1 - Nº de Orden 1326, dependiente de la Dirección General de Primer Nivel de 
Atención Área Capital - Ministerio de Salud Pública, según Decreto Nº 2.734/12.
ARTÍCULO 2º.- Dejar constancia que el Dr. FARIAS, no presentó el Certificado de Aptitud 
Psico-Fisico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar,  publicar en el Boletín Oficial y archivar.
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Mascarello

Fechas de publicación: 11/01/2018
OP N°: SA100024730

Salta, 05 de enero de 2.018
RESOLUCIÓN Nº 27 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 0100127-156,571/2.017-0.

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 30 de Agosto de 2.017, la renuncia presentada por la 
Sra. HERMINDA DEL CARMEN CONSTANZO, D.N.I. Nº 13.577.980, agente de Planta 
Permanente, por acogerse al Beneficio Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de Acuerdo 
Colectivo Nº 01255 de fecha 18 de Abril de 2.017, por la Administración Nacional de la 
Seguridad Social UDAI - Salta, al Cargo: Auxiliar Administrativa - Agrupamiento: 
Administrativo - Subgrupo: 4 - Nº de Orden 293, del Decreto Nº 1.034/96, dependiente del 
Hospital "Pte. Juan Domingo Perón" - Tartagal - Ministerio de Salud Pública, supeditada al 
resultado del Sumario Administrativo, tramitado bajo Expte. Nº 0100321-127.089/2012-0, 
ordenado por Resolución Nº 1.132/13.
ARTÍCULO 2º.- Se deja constancia que la Sra. CONSTANZO, no adjuntó el Certificado Psico-
Fisico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 11/01/2018
OP N°: SA100024731

Salta, 05 de enero de 2.018
RESOLUCIÓN Nº 28 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 0100369-238.893/2.017-0.

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 01 de Octubre de 2.017, la renuncia presentada por 
la Sra. ALICIA DEL VALLE CHOCOBAR, D.N.I. Nº 13.347.046, agente de Planta Permanente, 
por acogerse al Beneficio Jubilatorio, otorgado mediante Expediente Nº 024-27-13347046-
3-904-1 de fecha 30 de Agosto de 2.017, por la Administración Nacional de la Seguridad 
Social UDAI - Salta, al Cargo: Asistente Dental Agrupamiento: Técnico - Subgrupo: 4 - Nº de 
Orden 1788, dependiente de la Dirección General de Primer Nivel de Atención Área Capital -
Ministerio de Salud Pública, según Decreto Nº 2.734/12.
ARTÍCULO 2º.- Dejar constancia que la Sra. CHOCOBAR, no presentó el Certificado de 
Aptitud Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
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Mascarello

Fechas de publicación: 11/01/2018
OP N°: SA100024732

Salta, 05 de enero de 2.018
RESOLUCIÓN Nº 29 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 0100170-25.513/2.017-0.

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 04 de Septiembre de 2.017, la renuncia presentada 
por la Sra. EULALIA ERAZO, D.N.I. Nº 10.836.016,  agente de Planta Permanente, por 
acogerse al Beneficio Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 
01254 de fecha 21 de Marzo de 2.017, por la Administración Nacional de la Seguridad Social 
UDAI - Salta, al Cargo: Enfermera -Agrupamiento: Enfermería - Subgrupo: 4 - Nº de Orden 
292.4, dependiente del Hospital "San Vicente de Paul" - Orán -Ministerio de Salud Pública, 
según Decreto Nº 1.034/96.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la Sra. ERAZO, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 11/01/2018
OP N°: SA100024733

Salta, 05 de enero de 2.018
RESOLUCIÓN Nº 30 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 0100172-1.225/2.017-0.

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 24 de Julio de 2.017, la renuncia presentada por el 
Dr. ARMANDO ABELARDO FIGUEROA, D.N.I. Nº 10.451.915, agente de Planta Permanente, 
por acogerse al Beneficio Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 
01256 de fecha 23 de Mayo de 2.017, por la Administración Nacional de la Seguridad Social 
UDAI - Salta, al Cargo: Profesional Asistente Medico- Agrupamiento: Profesional de la Salud 
- Subgrupo: 1 - Nº de Orden 11, del Decreto Nº 1.034/96, dependiente del Hospital "Santa 
Teresita" - Cerrillos - Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.-  Dejar  establecido que el Dr. FIGUEROA, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
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Mascarello

Fechas de publicación: 11/01/2018
OP N°: SA100024734

Salta, 5 de enero de 2.018
RESOLUCIÓN N° 31 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente N° 0100127-156.582/2.017-0

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar con vigencia al 01 de julio de 2.017, la renuncia presentada por la 
Bioq. NORA NELLY LEAÑO, D.N.I. N° 11.767.550, agente de Planta Permanente, por acogerse 
al Beneficio Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de Acuerdo Colectivo N° 01255 de 
fecha 11 de Abril de 2.017, por la Administración Nacional de la Seguridad Social UDAI -
Salta, al Cargo: Bioquímica - Agrupamiento: Profesional de la Salud - Subgrupo: 1 - N° de 
Orden 296, dependiente del Hospital "San Vicente de Paul" - Orán - Ministerio de Salud 
Pública, según Decreto N° 1.034/96.
ARTÍCULO 2°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 11/01/2018
OP N°: SA100024735

Salta, 5 de enero de 2.018
RESOLUCIÓN N° 32 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente N° 0100134-222.147/2.017-0

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar con vigencia al 18 de Septiembre de 2.017, la renuncia presentada 
por la Sra. NORMA MILAGRO HERRERA, D.N.I. N° 06.383.366, agente de Planta Permanente, 
por acogerse al Beneficio Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de Acuerdo Colectivo N° 
01258 de fecha 19 de Julio de 2.017, por la Administración Nacional de la Seguridad Social 
UDAI - Salta, al Cargo: Auxiliar Administrativa Agrupamiento: Administrativo - Subgrupo: 5 
- N° de Orden 110.1, del Decreto N° 1.034/96, creado por Decreto N° 4.213/09, dependiente 
del Hospital "Señor del Milagro" -Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2°.- Se deja constancia que la Sra. HERRERA, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 11/01/2018
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OP N°: SA100024736

Salta, 8 de enero de 2.018
RESOLUCIÓN N° 33 D
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Expediente N° 0090136-248908/2.017-0

LA MINISTRA DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dar por rescindido el Contrato de Servicios celebrado entre el señor 
Coordinador Ejecutivo de la UEP - PRODERI - SALTA y el Ing. Diego Ernesto Farfán, D.N.I. N° 
31.193.559, aprobado por la Decisión Administrativa N° 1.063/17, a partir del día 1 de 
noviembre de 2.017.
ARTÍCULO 2°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Bibini

Fechas de publicación: 11/01/2018
OP N°: SA100024737

Salta, 8 de enero de 2.018
RESOLUCIÓN N° 34 D
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE

LA MINISTRA DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Rectificar parcialmente el artículo 2° del Decreto N° 2.262/17, dejando 
establecido que la Ing. MARÍA AGUSTINA SOTO CASTELLO, D.N.I. N° 25.690.039, Directora 
General de Planificación Territorial en la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable, no 
es titular de un cargo de planta permanente en la citada Secretaría.
ARTÍCULO 2°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Bibini

Fechas de publicación: 11/01/2018
OP N°: SA100024738

Salta, 8 de enero de 2.018
RESOLUCIÓN N° 35 D
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expediente N° 44-237.280/16

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renuncia presentada por la señora BETIANA DEL MILAGRO 
SARDINA, D.N.I. N° 30.207.668, Clase 1.983 -Legajo Personal N° 18.696, Cuerpo Seguridad-
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Escalafón General, como Agente de Policía de la Provincia de Salta, con vigencia al 09 de 
mayo del 2.017, en mérito a las razones enunciadas en el considerando precedente.-
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que la renunciante no se sometió al examen médico de 
egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley N° 24.557 (Decreto Nacional N° 
1.338/96, Artículo 9°, Resolución SRT N° 43/97, (Art. 6°) y Decreto N° 1.901/09).
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Oliver

Fechas de publicación: 11/01/2018
OP N°: SA100024739

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

Salta, 9 de enero de 2.018
SECRETARÍA DE INGRESOS PÚBLICOS
RESOLUCIÓN N° 7/18

VISTO el Decreto N° 1.826 de fecha 22 de diciembre de 2.017; y,
CONSIDERANDO:
Que mediante el citado instrumento legal se estableció un Régimen Especial y 

Transitorio de Regularización de Deudas Provinciales, instituyendo una serie de beneficios a 
todos aquellos que adhieran al mismo;

Que según lo dispuesto por el artículo 1° la norma previamente citada, dicho 
régimen resulta aplicable, entre otras, a aquellas deudas que reconocen como parte 
acreedora a los Entes Residuales con independencia del título o causa que les dio origen;

Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 4° del Decreto N° 1.826/17 y 
estando a cargo de la Secretaría de Ingresos Públicos del Ministerio de Economía, la 
administración y liquidación de los Entes Residuales del Instituto Provincial de Seguros de 
Salta (e.l) Banco Provincial de Salta y Ex Banco de Préstamos y Asistencia Social, según lo 
dispuesto por Ley N° 7.127, Decreto N° 1.057/01, Resolución N° 22/00 del ex Ministerio de 
Hacienda y Decreto N° 1.200/01, corresponde la emisión del presente instrumento;

Por ello;
EL SECRETARIO DE INGRESOS PÚBLICOS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°: Las personas humanas y jurídicas que resulten ser deudoras, por cualquier 
causa o título, de los Entes Residuales del Instituto Provincial de Seguros de Salta (e.l), Ex 
Banco Provincial de Salta y Ex Banco de Préstamos y Asistencia Social, por deudas vencidas al 
30 de junio de 2.017 podrán acogerse al Régimen de Regularización previsto en el Decreto 
N° 1.826/17, mediante la presentación de una nota de adhesión ante la Secretaría de 
Ingresos Públicos, en carácter de Declaración Jurada, y utilizando cualquiera de los 
siguientes formas de pago:
A. Pago de contado en efectivo: Se deberá notificar la adhesión al régimen mediante nota 

adjuntando a la misma el pago del importe adeudado mediante depósito en la cuenta 
que corresponda, en el Banco Macro S.A., según se trate del Ente Residual del Instituto 
Provincial de Seguros de Salta (e.l), Ex Banco Provincial de Salta y Ex Banco de Préstamos 
y Asistencia Social.
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B. Planes de pagos: La suscripción del plan de pagos (hasta 12 cuotas) implicará el 
acogimiento al Régimen de Regularización, bajo las siguientes condiciones:

1. Se considerarán formalizados cuando se encuentre abonado el anticipo del 15% de la 
deuda, el cual deberá ser depositado en el Banco Macro S.A., en la cuenta que 
corresponda al organismo en liquidación de que se trate.

2. La tasa de interés correspondiente a la financiación será del 3% mensual.
3. Las cuotas, serán mensuales, iguales y consecutivas, vencerán el día 10 de cada mes y 

su importe no podrá ser inferior a 400 UT (unidades tributarias) libres de cargos 
financieros. Asimismo, deberá informarse a ésta Secretaría de Ingresos Públicos, el pago 
de cada cuota y adjuntarse el comprobante correspondiente.

4. Para la confección de los planes de facilidades de pago del presente régimen se utilizará 
el Sistema Francés de Amortización con cuota constante y amortización e interés 
variable.

5. Firmar ante el funcionario actuante el plan de facilidades de pagos, el cual reviste la 
calidad de Declaración Jurada. Para el caso de personas jurídicas, el firmante deberá 
adjuntar copia del instrumento habilitante.

6. El plan de facilidades de pagos solicitado caducará de pleno derecho, ante la falta de 
pago de una cuota a su respectivo vencimiento y/o el incumplimiento a las normas 
reglamentarias y/o complementarias que se dicten, y ocasionará la pérdida automática 
de los beneficios previstos en el artículo 15 del decreto 1.826/17, quedando el obligado 
al pago constituido en mora sin necesidad de interpelación alguna.

ARTÍCULO 2°: Aprobar el Modelo de Nota de Adhesión, que como Anexo I forma parte de la 
presente resolución.
ARTÍCULO 3°: En el caso de deudas reclamadas judicialmente, la Secretaría de Ingresos 
Públicos, de manera previa a la aprobación de la solicitud de acogimiento, dará vista de la 
nota mencionada en el artículo 1°, a Fiscalía de Estado o al Banco que tiene a su cargo la 
gestión de cobranza, según corresponda, quienes deberán realizar un análisis y emitir 
dictamen fundado acerca de la veracidad de la declaración realizada por el deudor.
ARTÍCULO 4°: La adhesión al presente régimen especial y transitorio de regularización de 
deudas no incluye honorarios, costas ni gastos judiciales, los que deberán ser abonados por 
separado por cada deudor, según corresponda.
ARTÍCULO 5°: El levantamiento de las garantías reales o personales que accedían a la deuda 
sólo procederá una vez que se hayan cancelado la misma, los gastos y costas del juicio.
ARTÍCULO 6°: La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Salta.
ARTÍCULO 7°: Remitir copia de la presente a conocimiento del Ministerio de Economía.
ARTÍCULO 8°: Registrar, comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Dorigato Manero

VER ANEXO

Recibo sin cargo: 100007621
Fechas de publicación: 11/01/2018

Sin cargo
OP N°: 100064239
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Salta, 5 de enero de 2.018
ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS
RESOLUCIÓN ENTE REGULADOR N° 0008/18
VISTO:

El Expediente Ente Regulador N° 267-37106-15, caratulado: “Ente Regulador, Gcia. 
Energía Eléctrica - Reglamentación de Subsidios para Usuarios de ESED”, el Acta de 
Directorio N° 01/18; y
CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución ENRESP N° 1.118/17 (art. 2°), se puso a consideración de 
todos los interesados por un término de 30 (treinta) días corridos, un Proyecto de 
"Reglamento de Subsidios a la tarifa del Servicio Eléctrico. Disperso", publicándose el mismo 
a tal fin, en el Boletín Oficial de la Provincia N° 2.013 de fecha 13/10/2.017 (conf. fs. 28/34 
y fs. 38/42).

Que el dictado del proyecto en cuestión se emitió en miras a dar al otorgamiento de 
subsidios a los Usuarios del Servicio de Energía Eléctrica Dispersa, el marco reglamentario 
necesario para ajustar tal procedimiento a las necesidades actuales del sistema.

Que el plazo establecido en el art. 2° de la Resolución citada, se encuentra vencido, 
sin que se hayan formulado dentro del mismo ni con posterioridad, observaciones, 
comentarios o sugerencias.

Que sin perjuicio de ello, corresponde en ésta instancia salvar una omisión advertida 
en el proyecto de reglamentación puesto a consideración, a los fines de ajustar la misma a 
normas de jerarquía superior.

Que en ese orden se observa que entre los requisitos para el acceso al subsidio (art. 
3) el inciso a) establece, que “el interesado y su grupo familiar deberán ser ciudadanos 
argentinos, debiendo acreditarlo con el Documento Nacional de identidad”, habiéndose 
excluido así a los extranjeros residentes.

Que al respecto, cabe señalar que el Preámbulo de nuestra Constitución Nacional, 
entre los fines de la constitución prevé el "promover el bienestar general, y asegurar los 
beneficios de la libertad; para nosotros, para nuestra posteridad, y para todos los hombres 
del mundo que quieran habitar en el suelo argentino ...".

Que en concordancia con tales fines, el art 16 de igual cuerpo normativo, sienta 
expresamente el principio de igualdad de “todos” los habitantes ante la ley, y a su vez, el art. 
20 reconoce a los extranjeros los mismos derechos civiles que los ciudadanos y que no 
están obligados a admitir la ciudadanía.

Que sumado a ello, el Reglamento de Subsidios a los Servicios de Distribución de 
Energía Eléctrica y de Agua Potable y Desagües Cloacales, aprobado por Resolución Ente 
Regulador N° 124/08, en su art  4° incluye expresamente entre los posibles postulantes a los 
extranjeros, siempre que su residencia en nuestro país se ajuste a las demás normas 
migratorias reglamentarias.

Que en virtud de ello, corresponde incluir entre los posibles postulantes al subsidio 
objeto de autos, a los extranjeros en cuanto se encuentren en el país de forma legal, con 
autorización de la autoridad competente y así lo acrediten, de manera de asegurarles, en un 
pie de igualdad con el resto de los Usuarios del servicio de energía eléctrica, la posibilidad 
de acceder a éste beneficio social, que tiende asegurar el acceso a un servicio público de 
carácter esencial

Que en ese orden la Gerencia Jurídica dictamina que corresponde modificar el 
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artículo 3 inc. a) del proyecto en cuestión, debiendo el mismo decir “El interesado y su grupo 
familiar deberán ser ciudadanos argentinos o residentes legales, permanentes, temporarios 
o precarios, debiendo cumplir previamente las condiciones establecidas para su ingreso y 
permanencia en el país, de acuerdo a las leyes migratorias vigentes".

Que asimismo a fin de guardar congruencia, debe modificarse el inc. c) del mismo 
artículo, debiendo el mismo decir; “El interesado deberá presentar original y copia simple de 
su Documento de Identidad y el de las personas que componen el grupo familiar, o en su 
caso, certificado de residencia permanente, temporaria o precaria, emitido por autoridad 
competente, en forma conjunta con el documento de identidad de su país de origen".

Que a su vez y atento a los considerandos de la Resolución Ente Regulador N° 
1118/17, corresponde establecer en el articulado de la presente Resolución, que a partir del 
período 01/2.018, quedan excluidos del padrón de beneficiarios de subsidio del servicio 
eléctrico disperso, los Usuarios correspondientes al grupo denominado "Organismos 
Públicos'' y que comprende -entre otros- a: Policía, Dirección de Vialidad, Capillas y 
Refugios, Parques Nacionales, Gendarmería Nacional Argentina, Ministerio de Finanzas y 
Obras Públicas, A.F.I.P., Museos, por carecer estos Organismos o Instituciones de la 
condición de carencia o indigencia que habilita el otorgamiento del subsidio y no encuadrar 
entre los beneficiarios determinados por el artículo 2 de la reglamentación que se aprueba.

Que finalmente, atento a la contradicción observada entre el título del reglamento 
obrante en el Anexo publicado y los considerandos de la Resolución 1118/17, corresponde 
dejar establecido que el mismo será "Reglamento de Subsidios a los Usuarios del Servicio de 
Energía Eléctrica Dispersa".

Que habiéndose dado cumplimiento a lo dispuesto por la normativa vigente 
aplicable, la Gerencia Jurídica entiende, que es legalmente procedente y necesario, que el 
Directorio proceda a la aprobación del Proyecto de Reglamentación que obra anexo a la 
presente, con las modificaciones sugeridas en los considerandos precedentes.

Que ello así, teniendo presente la naturaleza reglamentaria de las disposiciones aquí 
propuestas, corresponde además, se publique la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Provincia, por el término de un (01) día, disponiendo su entrada en vigencia a partir del 
día siguiente a dicha publicación.

Que el Directorio del ENRESP, toma conocimiento de las actuaciones de la referencia, 
debate el tema y decide por unanimidad emitir resolución adhiriendo en todos sus términos 
al Dictamen Jurídico antes desarrollado, por los fundamentos expuestos en los 
considerandos de la presente.

Que por todo lo expuesto, y de conformidad a lo establecido en la Ley Nº 6.835, sus 
normas complementarias y concordantes, éste Directorio se encuentra facultado para el 
dictado del presente acto.

Por ello:
EL DIRECTORIO DEL ENTE REGULADOR

DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1: APROBAR el "Reglamento de Subsidios para los Usuarios del Servicio de Energía 
Eléctrica Dispersa", que como Anexo forma parte de la presente, en los términos, con los 
alcances y por los motivos expuestos en los considerandos de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2°: DISPONER la entrada en vigencia del "Reglamento de Subsidios para los 
Usuarios de! Servicio de Energía Eléctrica Dispersa", a partir del día siguiente al de su 
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publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en un todo de acuerdo con el art 12° de la 
Ley Nº 6.835.
ARTÍCULO 3°: EXCLUIR del padrón de beneficiarios de Subsidios del Servicio de Energía 
Eléctrica Dispersa, a los Usuarios pertenecientes el grupo denominado "Organismos 
Públicos”, ello así, a partir del período 01/2.018, por los motivos expuestos en los 
considerandos de la presente Resolución.
ARTÍCULO 4°: REGISTRAR, notificar, publicar y oportunamente archivar.

Garzon - Carecchio

VER ANEXO

Recibo sin cargo: 100007620
Fechas de publicación: 11/01/2018

Sin cargo
OP N°: 100064238

Salta, 5 de enero de 2.018
ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS
RESOLUCIÓN ENTE REGULADOR Nº 0004/10 
VISTO

El expediente Ente Regulador Nº 267-42000/17, caratulado: "Aguas del Norte. 
CoSAySa. Prórroga Control de Derroche y Uso Racional de Agua Potable 01/01/2.018 al 
30/06/2018”; el Acta de Directorio Nº 01/18 y
CONSIDERANDO

Que en el marco de las actuaciones de la referencia, en fecha 15/11/2.017, la 
Compañía Salteña de Agua y Saneamiento S.A. (CoSAySa) mediante nota Nº 1.913/17 
(fs.01/02), solicita a éste Ente Regulador de los Servicios Públicos, la ampliación del plazo 
fijado por el art. 109º del Decreto Nº 3.652/10 para limitar el uso del agua potable en los 
supuestos previstos por dicha norma, en todo el ámbito de la Provincia de Salta, a partir del 
1º de enero y hasta el 30 de junio del 2.018. 

Que en tal sentido señala que el objetivo del programa de control de derroche y 
uso racional del agua potable es concientizar a la población para el uso racional del recurso, 
limitando su uso inadecuado mediante el riego de calles y jardines, lavado de vereda y 
automóviles y llenado/vaciado de piletas. Agrega que la solicitud de ampliación se justifica 
considerando las incidencias estructurales que presenta el servicio de agua potable a la 
fecha en el ámbito de toda la Provincia, las cuales se encuentran informadas en los Partes de 
Novedades remitidos mensualmente a éste Organismo; y a su vez señala, que la ampliación 
solicitada debe abarcar la totalidad de los sistemas de abastecimiento.

Que sumado a ello, la Prestadora resalta que el Programa de Control de 
Derroches ha sido intensificado en las localidades del interior, observándose que de la 
cantidad total de actas labradas por año, un promedio del 35% de las mismas se realizan 
entre los meses de enero a junio. A ello agrega, que la Sindicatura General de la Provincia, 
como resultado de la auditoría efectuada en el año 2.015, el cual comparte, observó que un 
derroche o uso abusivo puede producirse en cualquier época del año, independientemente 
de la escasez del recurso.

Pág. N° 18

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.181 - Salta, Jueves 11 de Enero de 2.018

Que la Gerencia de Agua Potable y Saneamiento de este ENRESP (GAPyS), emite 
dictamen al respecto de la solicitud de CoSAySa, el que rola adjunto a fs. 03, en el que 
previo citar el art. 109 del Decreto 3.652/10, señalar que aún no se concretaron aquellas 
obras que permitirán brindar un servicio de provisión normal a todos los usuarios y ante la 
necesidad de concientizar a la población sobre su uso racional, concluye que es procedente 
lo solicitado por la Prestadora, correspondiendo extender el plazo de control, atento a que 
se mantiene la situación crítica del servicio de provisión de agua en toda la Provincia de 
Salta,

Que seguidamente la Gerencia de mención señala en lo referente al vaciado de 
piletas, referida en el párrafo 1 de la nota de CoSAySa., que ello no constituye derroche y 
está contemplado en el art. 6.1.16 del Reglamento de instalaciones internas (Resol. Ente 
Regulador Nº 1055/13)

Que tomada la intervención que corresponde a la Gerencia Jurídica, teniendo 
presente los términos del pedido da CoSAySa tendiente a obtener ampliación del período da 
aplicación de la limitación en el uso del agua potable por las causales previstas en el art. 109 
del Decreto 3.652/10 y considerando el informe técnico de la GAPyS antes desarrollado, 
resulta necesario traer a colación la normativa aplicable.

Que en tal sentido, el artículo 109º del Decreto 3.652/10 dispone: “El 
PRESTADOR podrá limitar el uso del agua potable durante el lapso que medie entre la hora 
8:00 y la hora 22:00 de cada día, en el período comprendido entre el 1º de julio y el 31 de 
diciembre de cada año y en los supuestos de situaciones críticas del servicio por escasez del 
recurso debidamente acreditada y comunicada a los Usuarios, para los fines que se detallan 
a continuación; (…)

Que el art. 4º de igual Decreto, establece; "El objeto del presente Marco 
Regulatorio es establecer las bases y condiciones bajo las cuales se deberán prestar los 
servicios definidos en el artículo 1º, en todo el territorio de la Provincia. Dicha prestación 
deberá tender a: (...) Inciso c) Racionalizar el consumo a los fines de lograr un uso adecuado 
del recurso, la protección del medio ambiente y recursos naturales”.

Que a su vez, el art. 28º inc. a) de igual cuerpo normativo, entre las ”
Obligaciones de los Usuarios”, dispone el “Usar cuidadosa y razonablemente los servicios de 
agua potable y desagües cloacales, evitando el derroche o uso innecesario, consumo 
excesivo y pérdidas en las instalaciones y artefactos internos de su domicilio".

Que de tal normativa surgen como principios rectores de la prestación del 
servicio, el uso razonable del agua potable y el promover la toma de conciencia de todos los 
habitantes de la provincia acerca de las graves consecuencias que provoca la escasez del 
recurso en cuestión y su uso incorrecto.

Que a efectos de materializar tales criterios, resulta imperioso instrumentar 
medidas concretas, de allí la obligación de los Usuarios de evitar conductas de derroche, uso 
innecesario o excesivo del agua potable; y por otro lado, el deber de las autoridades de 
garantizar mediante acciones varias, la sustentabilidad y sostenibilidad de la prestación del 
servicio de agua potable, ello así en beneficio de las generaciones presentes y futuras 
(ccdtes. art. 42 Constitución Nacional).

Que a fin de lograr la sostenibilidad de la prestación, en general es necesario 
implementar acciones que involucren en el cuidado del recurso, a todos los Usuarios de la 
Provincia y a los Responsables de la prestación del servicio, lo que se pretende lograr a 
través de la implementación del Programa de Control de Derroche y Uso Racional del Agua 
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Potable por parte de CoSAySa.
Que por todo lo expuesto, la Gerencia Jurídica concluye que se encuentra 

habilitado el Directorio para extender para toda la Provincia el período de limitación del uso 
del agua potable para los supuestos contemplados en el art. 109º del Decreto 3.652/10 
(riego de jardines o calle llenado de piletas, lavado de veredas, automóviles y cualquier otro 
uso abusivo del agua potable), desde 1º de enero al 30 de junio de 2.018, con los alcances 
establecidos por dicha normativa; y autorizar la consecuente implementación en igual 
alcance del Plan de Control de Derroche o Uso Racional del Agua, a fin de concretar la 
priorización del uso del agua potable para el consumo humano.

Que asimismo corresponde ordenar a la Prestadora que informe lo aquí 
dispuesto a todos los usuarios involucrados, a través de los medios masivos de 
comunicación, debiendo acreditar tal accionar oportunamente ante este ENRESP de 
conformidad con el art. 109 citado.

Que por otra parte, en relación a la mención de la Prestadora del vaciado de 
pileta como un caso de derroche (párrafo 1º nota de fs. 01), sin perjuicio de señalar que tal 
accionar se encuentra regulado por el Reglamento de Instalaciones Sanitarias Internas, cabe 
recordar el criterio ya manifestado por este ENRESP en el expediente Ente Regulador Nº 267-
35493/14, en cuyo marco mediante nota de fecha 04/08/2.015, se intimó a la Prestadora a 
eliminar el concepto "vaciado de piletas" de las Actas de infracción por Derroche de Agua", lo 
que se plasmó en los modelo remitidos con posterioridad, ello así por cuanto tal accionar 
“no” constituye derroche en los términos del art. 109º del Decreto 3.652/10,

Que finalmente, considerando que la presente resolución es una norma de 
alcance general, corresponda se publique en el Boletín Oficial de la Provincia por el término 
de un (01) día (conf. art. 12º de la Ley Nº 6.835),

Que el Directorio del ENRESP, toma conocimiento de las actuaciones de la 
referencia, debate el tema y decide por unanimidad emitir resolución adhiriendo en todos 
sus términos a los Dictámenes Técnico y Jurídico antes desarrollados, por los fundamentos 
expuestos en los considerandos de la presente.

Que por todo lo expuesto y en virtud de lo establecido en el Decreto 2.837/96 y 
Ley Nº 6.835, éste Directorio se encuentra facultado para el dictado del presente acto.

Por todo ello: 
EL DIRECTORIO DEL ENTE REGULADOR

DE SERVICIOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: AUTORIZAR la ampliación de la aplicación en toda la Provincia de Salta, del 
Programa de Control de Derroche y Uso Racional del agua potable, en el marco de lo 
dispuesto por el art 109º del Marco Regulatorio - Decreto Nº 3.652/10 y su reglamentación 
(Resolución ENRESP Nº 1.289/12) a partir del 01 de enero y hasta el 30 de junio de 2.018; 
por los motivos expuestos en los considerandos de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2º: ORDENAR a CoSAySa que proceda a informar a todos los Usuarios de la 
Provincia lo dispuesto en la presente Resolución, a través de los medios masivos de 
comunicación, debiendo acreditar lo aquí ordenado ante éste ENRESP, en un término de tres 
(03) días de cumplido; ello así de conformidad con lo establecido por el Art 109º del Decreto 
Nº 3.652/10; por los motivos expuestos en los considerandos de la presente Resolución;
ARTÍCULO 3º: PUBLICAR en el Boletín Oficial de la Provincia de Salta por el término de un 
(01) día, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente Resolución,
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ARTÍCULO 4º: REGÍSTRESE, notifíquese y oportunamente archívese.

 Garzón - Carecchio

Recibo sin cargo: 100007619
Fechas de publicación: 11/01/2018

Sin cargo
OP N°: 100064237

Salta, 29 de diciembre de 2.017 
RESOLUCIÓN GENERAL Nº 17/2.017
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS
VISTO:

La Resolución General Nº 17/2.007 de ésta Dirección y la Decisión Administrativa 
Nº 2.197/2.017; y
CONSIDERANDO:

Que la R.G. Nº 17/2.007 delegó la firma de diversos trámites en la persona del 
Cr. Lauandos, Ernesto Antonio, por entonces Jefe del Subprograma Gestión de Cobros de 
ésta Dirección;

Que la Decisión Administrativa Nº 2.197/17 asigna, en carácter de interinato, las 
funciones de Asesor Profesional del Servicio Administrativo Financiero (S.A.F.) al C.P.N. 
Lauandos, Ernesto Antonio y por ende su baja en el cargo de Jefe del Subprograma Gestión 
de Cobros de la Dirección General de Rentas de la Provincia de Salta;

Que, asimismo, la citada D.A. asigna, en carácter de interinato, las funciones de 
Jefe del Subprograma Gestión de Cobros del Organismo al C.P.N. Levín, Alejandro David; 

Que a fin de posibilitar una eficiente y más ágil labor administrativa, es necesario 
delegar la firma de los Certificados de Deuda previstos en el artículo 85º del Código Fiscal;

Por ello y en virtud de las facultades conferidas por los artículos 5º, 6º, 7º y 
concordantes del Código Fiscal y demás leyes fiscales provinciales;

EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Derogar la Resolución General Nº 17/2.007.
ARTÍCULO 2º.- Delegar en la persona del C.P.N. LEVÍN, Alejandro David, Jefe del 
Subprograma Gestión de Cobros, la firma de los Certificados de Deuda previstos en el 
artículo 85º del Código Fiscal. 
ARTÍCULO 3º.- Remitir copia de la presente Resolución conocimiento de la Secretaría de 
Ingresos Públicos del Ministerio de Economía.
ARTÍCULO 4º.- Notificar, publicar en el Boletín Oficial y Archivar.

 Trogliero

Recibo sin cargo: 100007617
Fechas de publicación: 11/01/2018

Sin cargo
OP N°: 100064224
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RESOLUCIONES SINTETIZADAS

Salta, 02 de enero de 2.018
RESOLUCIÓN Nº 002
SECRETARÍA DE MINERÍA

EL SECRETARIO DE MINERÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el reglamento para la solicitud de Convenios Temporarios de 
Extracción de Áridos en los ríos de la Provincia de Salta, que como Anexo forma parte de la 
presente.
ARTÍCULO 2º.- Registrar, Comunicar, Publicar y Archivar.

 Blasco

VER ANEXO

Valor al cobro: 0002 - 00007641
Fechas de publicación: 11/01/2018

Importe: $ 419.00
OP N°: 100064230

Salta, 02 de enero de 2.018
RESOLUCIÓN Nº 004 
SECRETARÍA DE MINERÍA

EL SECRETARIO DE MINERÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el reglamento de atribuciones, procedimientos y mecanismos de 
monitoreo Socio-Ambiental para las actividades mineras de Exploración Avanzada y 
Extracción que tengan influencia en los territorios de la Zona Minera 1, que como Anexo 
forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Registrar, Comunicar, Publicar y Archivar.

 Blasco

VER ANEXO

Valor al cobro: 0002 - 00007641
Fechas de publicación: 11/01/2018

Importe: $ 435.00
OP N°: 100064229

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES 
RESERVA NACIONAL PIZARRO 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº  01/2.017
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Lugar y Fecha: Orán - Salta 19 de diciembre 2.017.
Nombre del Organismo Contratante: Administración de Parques Nacionales - Reserva 
Nacional Pizarro
Procedimiento de Selección:
Tipo: Licitación Pública N° 01 Ejercicio: 2.017
Clase: De Etapa Única Nacional
Modalidad: Ley de Obras Públicas Nº 13.064 y sus modificaciones y/o complementarios, por 
sistema de ajuste alzado y presupuesto oficial.
Expediente Nº: 804/2.017.
Rubro Comercial: (84) Construcción
Objeto: OBRA CENTRO ADMINISTRATIVO RESERVA NATURAL PIZARRO 
Presupuesto Oficial: Pesos doce millones quinientos mil ($ 12.500.000).
Garantía de Mantenimiento de Oferta: (1% del valor del presupuesto oficial total) pesos doce 
mil quinientos con 00/100 ($ 12.500,00)

Consulta y Retiro
Lugar - Dirección: El presente pliego podrá ser retirado, en la Intendencia de la Reserva 
Nacional Pizarro, sito en calle 9 de Julio N° 163 - San Ramón de la Nueva Orán - C.P.: 4.530 
provincia de Salta, en el horario de 8:00 a 14:00 hs. - Teléfono: 03878-423330 y en la 
Coordinación Contrataciones. Alsina Nº 1.418 - 4to piso oficina - 405 C.A.B.A, en el horario 
de 10:00 a 13:00 horas, o en sitio web de la O.N.C. www.argentinacompra.gov.ar ingresando 
al acceso Directo “Contrataciones Vigentes”.
Plazo y Horario: Hasta el día 23 del mes de enero del año 2.018, en el horario de 8:00 a 
14:00 Hs. en la Intendencia de la Reserva Nacional Pizarro y/o en la Coordinación de 
Contrataciones de la Casa Central de 10:00 a 13:00 Hs.
Costo del Pliego: Pesos seiscientos ($ 600)

Presentación de Ofertas
Lugar - Dirección: En la Intendencia de la Reserva Nacional Pizarro, sito en calle 9 de Julio N° 
163 - San Ramón de la Nueva Orán - C.P.: 4.530 - provincia de Salta.
Plazo y Horario: Hasta las 11:00 horas del día 15 del mes de febrero del año 2.018.
Acto de Apertura
Lugar - Dirección: En la Intendencia de la Reserva Nacional Pizarro, sito en calle 9 de Julio N° 
163 - San Ramón de la Nueva Orán - C.P.: 4.530 - provincia de Salta.
Día y Hora: A las 12:00 horas del día 15 del mes de febrero del año 2.018.

Observaciones Generales
Solicitud de Consultas y Aclaraciones al Pliego: los interesados podrán formular por escrito 
las consultas pertinentes hasta el 1 de febrero.
Todas las aclaraciones o modificaciones que pudieran efectuarse, serán remitidas mediante 
"Circular Aclaratoria" o "Circular Modificatoria" al requirente y a todos los adquirientes de 
pliegos hasta el día 06 de febrero de 2.018, pasando las mismas a formar parte de la 
documentación base de la presente licitación.

José W. Aramayo, GUARDAPARQUE
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Factura de contado: 0001 - 00075579
Fechas de publicación: 29/12/2017, 02/01/2018, 03/01/2018, 04/01/2018, 05/01/2018, 08/01/2018,

09/01/2018, 10/01/2018, 11/01/2018
Importe: $ 8,640.00

OP N°: 100063965

LICITACIONES PÚBLICAS

MUNICIPALIDAD DE EL JARDÍN
LICITACIÓN PÚBLICA N° 01/18
RESOLUCIÓN N° 005/17

Fecha y Hora Máxima para Retiro de Pliegos: 18 de enero de 2.018   -   Horas: 13:00
Fecha Apertura Ofertas: 19 de enero de 2.018   -  Horas: 18:00
Lugar de Apertura Ofertas: Vicente López N° 477 piso 7 oficina B - Salta
Concepto: ADQUISICIÓN UNIDAD COMBI O TRAFIC CON MOTOR DIESEL DE 150 A 170 CV 
CON DIRECCIÓN ASISTIDA, AIRE ACONDICIONADO, DE 15 ASIENTOS + 1, CON TECHO 
ELEVADO, Y PUERTA TRASERA Y LATERAL, TRACCIÓN TRASERA, DE PRODUCCIÓN EN SERIE, 
CON SERVICIO Y VENTA DE RESPUESTOS EN LA CIUDAD DE SALTA, DE INDUSTRIA NACIONAL 
O IMPORTADA, CON DESTINO A ÉSTA MUNICIPALIDAD.
Destino: Municipalidad de El Jardín
Precio Pliego: $ 1.100,00.
Lugar de Venta de Pliegos: Receptoría Municipalidad de El Jardín.
Presupuesto Oficial: $ 1.100.000,00.

Carlos Fabián López, INTENDENTE

Factura de contado: 0001 - 00075758
Fechas de publicación: 11/01/2018

Importe: $ 400.00
OP N°: 100064243

CONTRATACIONES DIRECTAS

PODER JUDICIAL DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA ART. 12 LEY Nº  6.838
EXPTE. ADM 3265/17  - ADJUDICACIÓN

Servicio de Reparación de Bases Sanitarias en el Tribunal de Juicios Sala I
A los efectos establecidos en el Art. 24 de la Ley Nº 6.838, se hace saber que la Dirección de 
Administración del Poder Judicial de Salta, mediante Decreto de fecha 27 de diciembre de 
2.017, Autorizó la adjudicación del servicio de reparación de bases sanitarias en el Tribunal 
de Juicios - Sala I, a la firma PyV OBRAS Y SERVICIOS de Ángel Paul Vallejo, en la suma total 
de  $ 49.000 (pesos cuarenta y nueve mil).

C.P.N. Virgnia Lona Kralik, ENC. AREA DE COMPRAS
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Factura de contado: 0001 - 00075750
Fechas de publicación: 11/01/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100064227

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 272-80583/17-1

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, por Resolución N° 376 del día 20/12/17, 
se aprobó la determinación de la línea de ribera realizada por la Comisión Técnica en ambas 
márgenes del arroyo Isasmendi, en la zona que va desde la Av. Circunvalación Oeste hasta la 
desembocadura de dicho arroyo en el río Arias, en el departamento Capital. Las coordenadas 
Gauss Krüger de las líneas de ribera determinadas en ambas márgenes de los cauces 
mencionados se encuentran a disposición de los interesados en la sede de la Secretaría de 
Recursos Hídricos.
Se ordena la publicación del presente por el término de dos días, en diario de circulación 
general y Boletín Oficial. El acto administrativo que fija la línea de ribera será apelable ante el 
Tribunal de Aguas (Dcto. N° 1.898/02, Art. 10), en el término de 10 días hábiles 
administrativos contados desde el día siguiente de la última publicación, debiendo el 
interesado presentar el recurso ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia N° 
4.650, piso 1° de ésta ciudad.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 29 de diciembre de 2.017.

Dra. Silvia Santamaria, JEFE DE PROGRAMA JURÍDICO - Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA 
LEGAL

Valor al cobro: 0002 - 00007642
Fechas de publicación: 11/01/2018, 12/01/2018

Importe: $ 300.00
OP N°: 100064231

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 34-233.430/15 

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, por Resolución N° 326/17, se aprobó la 
determinación de la línea de ribera realizada por la Comisión Técnica, sobre ambas 
márgenes del río Vaqueros, en la zona que colinda con las Matrículas N° 75.465 y 169.524, 
del departamento Capital, conforme las siguientes coordenadas:

Puntos de vinculación de Línea de Ribera Río Vaqueros Mats. N° 75.465 y 169.524- Dpto. 
Capital
Margen Izquierda Coordenadas GK 
(POSGAR94)

Margen Derecha Coordenadas GK 
(POSGAR94)

Nom Y X Nom Y X
LRmi01 3560770.7130 7267931.7070 LRmd04 3561270.9717 7267707.4392
LRmi02 3560963.7186 7267912.5152 LRmd05 3561144.5112 7267723.4340
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LRmi03 3561081.0747 7267950.5988 LRmd06 3560999.1884 7267741.6983
LRmd07 3560754.5498 7267759.3584

Se ordena la publicación del presente por el término de dos días, en diario de circulación 
general y Boletín Oficial. El acto administrativo que fija la línea de ribera será apelable ante el 
Tribunal de Aguas (Dcto. N° 1.898/02, Art. 10), en el término de 10 días hábiles 
administrativos contados desde el día siguiente a la última publicación, debiendo el 
interesado presentar el recurso ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia N° 
4.650, piso 1° de ésta ciudad. 
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 01 de noviembre de 2.017.

Ing. Alfredo Fuertes, SECRETARIO - Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA LEGAL

Factura de contado: 0001 - 00075740
Fechas de publicación: 10/01/2018, 11/01/2018

Importe: $ 300.00
OP N°: 100064214

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 34- 233426/15

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, por Resolución N° 328/17, se aprobó la 
determinación de la línea de ribera realizada por la Comisión Técnica, sobre ambas 
márgenes del río Vaqueros, en la zona que colinda con las Matrículas N° 92324, 169524 y 
170313, del departamento Capital, conforme las siguientes coordenadas:

Puntos de vinculación de Línea de Ribera Río Vaqueros - Mats. N° 92324,169524 y 
170313 - Dpto. Capital

Margen Izquierda Coordenadas GK 
(POSGAR94)

Margen Derecha Coordenadas GK 
(POSGAR94)

Nom Y X Nom Y X

LRmi01 3560202.2300 7267905.3000 LRmd04 3560357.6935 7267792.6503

LRmi02 3560287.6274 7267937.2048 LRmd05 3560298.3788 7267794.9901

LRmi03 3560356.7547 7267955.5718 LRmd06 3560218.9400 7267794.1800

Se ordena la publicación del presente por el término de dos días, en diario de circulación 
general y Boletín Oficial. El acto administrativo que fija la línea de ribera será apelable ante el 
Tribunal de Aguas (Dcto. N° 1.898/02, Art. 10), en el término de 10 días hábiles 
administrativos contados desde el día siguiente a la última publicación, debiendo el 
interesado presentar el recurso ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia N° 
4.650, piso 1° de ésta ciudad. 
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 01 de noviembre de 2.017.

Ing. Alfredo Fuertes, SECRETARIO - Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA LEGAL
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Factura de contado: 0001 - 00075739
Fechas de publicación: 10/01/2018, 11/01/2018

Importe: $ 300.00
OP N°: 100064213

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 34-44759/17 

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, por Resolución N° 109 del día 
29/03/2.017, se aprobó la Comisión Técnica que determinará la línea de ribera de ambas 
márgenes del río Molinos, integrando dicha comisión los Sres. Geól. Jorge Genaro Torres e 
Ing. Civil Emanuel Caro. Se establece la zona definida por las coordenadas Y1=
3468968.1971, X1=7186836.5845; Y2=3469070.095, X2=7186510.3232; Y3=
3471594.7686, X3=7187693.8769; Y4=3471787.6191, X4=7187272.7014, del 
Departamento Molinos, como lugar donde la comisión técnica realizará dicha determinación 
de línea de ribera, aplicando el método geológico-geomorfológico. Decreto N° 1.989/02, 
Art. 8 ap. 2 y 3. Los propietarios ribereños en la zona objeto de la presente determinación 
no podrán realizar ningún trabajo que implique la modificación actual de las márgenes.
Se ordena la publicación del presente por el término de dos días, en diario de circulación 
general y Boletín Oficial. Los terceros interesados podrán en el término de 15 días hábiles 
administrativos contados desde el día de la última publicación, presentar toda información, 
estudios, planos o cualquier otro dato que sirva u oriente a la misma en la determinación de 
la línea de ribera, debiendo presentar los mismos ante la Secretaría de Recursos Hídricos, 
sita en Av. Bolivia N° 4.650, piso 1° de ésta ciudad.
Salta, 12 de abril de 2.017.

Ing. Alfredo Fuertes, SECRETARIO - Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA LEGAL

Factura de contado: 0001 - 00075737
Fechas de publicación: 10/01/2018, 11/01/2018

Importe: $ 300.00
OP N°: 100064211
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SUCESORIOS

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Jueza de 1a Instancia en lo Civil y Comercial de 6a

Nominación, Secretaría de la Dra. Stella Marcuzzi, en autos: ABUAWAD, MARÍA POR 
SUCESORIO - EXPTE. N° 600.237/17, cita y emplaza a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese por 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial masiva. Fdo. Dra. Stella Marcuzzi, Secretaria; Dra. Claudia Ibáñez de 
Alemán, Jueza Interina.
Salta, 12 de diciembre de 2.017. 

Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00075746
Fechas de publicación: 10/01/2018, 11/01/2018, 12/01/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 100064220
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RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 30782.00
Recaudación del día: 10/01/2018   $ 3511.00
Total recaudado a la fecha $ 34293.00

Fechas de publicación: 11/01/2018
Sin cargo

OP N°: 100064248
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO REGLAMENTARIO N° 3.663 del 6 de Septiembre de 2.010

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y 

otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las 
siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el 
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Boletín Oficial, deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier 
inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidamente 
foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, 
indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención 
al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados.
b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente 
a las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios 
para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las copias de los avisos o actos 
administrativos que requieran ser publicados.
c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a 
excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 

  cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema Valor al Cobro  (Art. 7) y de las 
publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8º).
Art. 8º.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, 
en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran 
publicidad.
Art. 9º.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin 
de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 

    publicará Fe de Errata  sin cargo, caso contrarío se salvará mediante Fe de Errata  a 
costas del interesado.
Art. 10º.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, 
ventas de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros 
servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.
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Dirección y Administración: Avda. Belgrano 1.349 - (4.400) 
Salta
Tel/Fax: (0387) 4214780
Página Web: www.boletinoficialsalta.gob.ar 
Email: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar
Horario de atención al público: Días hábiles: Lunes a viernes de 
8:30 a 13:00 hs.

Oficina de Servicios - Ciudad Judicial: Sede Colegio de 
Abogados y Procuradores de Salta
Av. Memoria, Verdad y Justicia s/n. P. Baja
Email: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar
Horario de atención al público: Días hábiles: Lunes a viernes de 
8:30 a 12:30 hs.

Ley N° 4.337

ARTÍCULO 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo 
dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las Leyes, Decretos 
y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será 
tenido por auténtico.
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